
PASOS PARA PRESENTAR 
TU DECLARACIÓN 

PATRIMONIAL 2010

Necesitas

Tu Firma electrónica avanzada (FIEL)

la proporciona el SAT

Tener a la mano

Preséntala

Por Internet

Captura

Tus datos generales

De tu empleo

De tus bienes

Observaciones y/o aclaraciones

Recuerda

Tus egresos

Los ingresos

Firma 

Una vez llenado y revisado el 
formato de la declaración

Envía

Durante el mes de mayo de cada año

Siempre ten presente

Qué es

Es la manifestación bajo protesta de decir verdad de 
la información de los bienes y que estamos 
obligados a presentar ante la Secretaría de la 
Función Pública

Existen tres tipos

Inicial

De conclusión

Modificación

¿Quién la presenta?
Los servidores públicos 
en activo, excepto...

aquellos que ingresen en los cinco 
primeros meses del año en que se 
presenta la declaración (2010)

que no hayan sido servidores 
públicos en el año inmediato 
anterior (2009)

¿Dudas?

Para ver más detalles consulta este manual. 
http://declaranet.gob.mx/down/manual.pdf
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http://www.sat.gob.mx/
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